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A A a  CORSTIVUCION. DE. COMPAÑTA 

a a o O ANOMIMA PREDIAL GOTSA S.A.p. | 

  

A _SUSTITUCION DE DEUDOR 3UIPO= .! 
1 

- a TECARIO. QUE A FAVOR DEL + 

A BANCO -COMPTMENTAL. S.A. SE | 

o o CONSTITUYEN LA COMPAÑIA AN=  ' 

o O TES_ MENCIONADA Y. GARANTIA. 1 

O SOLIDARIA QUE A 

o ÑOR ABOGADO GUSTAVO ORTECA 
) 

> i 

a RUS IO A FAVOR DER BANCO 

  

4 
j 

OL LON TINENTAL SA. CUANTIAS+ s/ 500.000,00 ELINDETIR= | 
OIT CO nr 

¿ 

HTNADA.= En la ciudad de Gueyaquil, República del o a NA La € A. Met QUA,  ROf AER EA 

¡ 
_Fcuador, a los. treinta 7. días del moy de Julio +“ | 

o 7 de mil_ novecientos _ ochenta, y. dos, . ente mí. 

o DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Kbogada y Notaria de. 

  

este_ Cantón,  comparecen, por una. parto, el señor 

Licenciado JUAN SA ¿LA LARRETA, de estado civ1l cesado, 

  

Ge profosión Panquero, a nombre y en su calicdal de 

    

Y 

1 

AU DIA y ay POR Y Y YANINA EA TIPA “ > » £ 2 z RÍMER GERESTE DEL BANCO CONTIMENTAL S.A. conforma 
, 

¿ 
€. As de - aa a pa y - " > . har. o. be. . o» lo unredita con la copla da <uU nombramiento acoptado : 

- ] eo tuisarito que rio presBmba Yo avue eYrA copiado a . 
4 

, 
Ss 7 4 - EN .. >, a. Pi > : figalmenta en la matris; Yo por aia partía, (las 

- > , > . 
: are LAA da era a CAS ee 5 - ps 

a 

Ce Y .. AS E La A pi e, AA BOL SUGO : VOX y 

1 vas > : E Do er E] e AE 4 Mo z 

Y 3 e * : >? a . ES A a A a Losa A A 

103 dy o La í 2 LO Dardo IA 

: PRO UA E E? ps 134
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PREDIAL. GOTSA S.A. a favor.del BANCO. CONTINENTAL S.A 

--- —€n todos. y. cada una. de. las obligaciones .que. contrae — 

—— en este instrumento: ABOGADA _ _PAFRICIA. BASTIDAS. DE... 

| 
co Abogada; .. por sus. propios. derechos;. ABOGADA CARMEN... 
t 

i 1 

aa EUCALON YCAZA, de estado civil soltera, de profesión. 
4 

-—Mbogada; _por_sus propios derechos; y LICENCIADO IDER.. 

VALVERDE FARFAN, de estado civil__ soltero de q _ _ me mI A A DALE LO Me   

profesión estudiante por sus propios derechos o
 

p a _Jos comparecientes de nacionalidad. ecuatoriana, con   

a _ Somicidio y... saidencia en esta ciudad, —_mayores de 

edad, con la _ capacidad civil necesaria OSEA LA Apaeidad  CiVIA_ y necesaria para ___ 

ao — VALERO, .._ de. estado civil . casada, de. profesión 

celebrar todo acto_ o contrato y a quienes 
  

el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION _DE COMPAÑIA _ANONIMA,.  SUST 

  a DEUDOR HIPOTECARIO Y GARANTIA. SOLIDARIA, _a_la_ que 

an Proceden_. como ._ ya _queda-_ indicado. _para___ suo 

aa Storgamiento me presentaron la minuta minuta AMÓ 

con HOcumentos _ que son del tenor siguiente. MINUTA.- 

(SEÑOR NOTARIO: _Sírvase_ extender cn el Registro de e 

escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, una 

en virtud de la cual conste <l contrato de Sociodal 

| 

—  £onocerlos personalmente doy fé; bien instruídos en 1 

| 

Po 
| 

| 

| 

| 
Í 
1 

] 

tr do - . . 0] a Fis ia - a OMA, que se colebra de confowmidad con las e 

=z . aer * Loro - ma e mido . , >] “ <clíusulasio y. doclaracionas _ aignientesi. PRIMERA: ol 

, UN ROTO, TS a > a. a, ada 3 + 
a OTORGAN TES IAS CU 2alebración ¡A 

yu raitutras poz ima parte el Banco Continental S.A. * 

ropreventado por su Primer Gerente hiconciado Juan. 

SA
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A oosala Larreta, comal obio LU Ar su consentimiento... 

  

Í 

ai La. sustitución. de. la A 

rencia de dominio que A A e E 

  

A VO Ortega Trujitdo, Abogada Patricia Bastic 

  

Valero... Abogada C:í £ucalón _Ycaza.. y Licenciado A 

-r1ayaquil 

Dra. Norma 

    

todos_ de nacionalidad ecua- Plaza de 

Gorcia 

09 9 
10 

cr
 

ls
 

A
 lana, domiciliados en Gueyaduil, con el objeto de a o A es ZA NY Ma 

manifestar coma en ef A a o nl ccto lo. hacen__ su volimtad 

11 a a ERP SA de Sonstitulr oa la_< Carmanií a uónima Predial__ 

Cotsa_S.A.oc SEGUNDA.-__La Compañía PRUDIAL GOTSA__     

uye_ mediante, esta_esciltura se. 

nal. > OS = vida inardtiucio o]
 

: j E ' 1 | 

  

anías, Código de Comercio, código Cívil_vy en sus 

  

13 PS FATUTOS DE LA COMPRAIA  CRAPITULO. PRIMERO, - DE 
LEMA mado ed a A ASE 

19 HOMBRE, NACIONALIDAD, DOMESTLIO, OBJETO Y PL%20_DF_ 

  

20 

    

   ia Nor caros estatutos 

ART Quitar 
Ls ODO SEOUNDO, 

   
   

” LA _ A 

2l (, Spa a mar co 4, da ta ES 2 xd 
Co a S Arras o ica ad AA a A 7 Lo Ll 

yo 
HO , a lees 1 > z y o : IS “e : 
a, . : : 

7 1 ; - ed dc dio muito rd Co ! - II de ÉL y AA e TI 
: ¡ 

i 1 1 

ar j ba . . “ : , í 1 o Loa 
- 

122% 3 

A EN a . q o ur a E, z Va toc de :       



lt ___o agencias. ARTICULO TERCERO, - OBJETO, La Compañía. -   

| 

porter sit y soc com oo li 

3|__cárse a la Compra- venta, arrendamiento. adminis. 

4 NS _ tración y corretaje de bienes inmuebles, así como. a... 

A] 

“"  _ la constitución. de Propiedades. Horizontales,..y.. .9A.laoo... 

6: E prestación de servicios de asesoría legal, financiera__ 

| 

    

  

      

  

7 y y contable, pudiendo para_el cabal _ cumplimiento de 

| 

8/_ sus fines realizar _ todos los demás actos _y____ 
| 

91 _ contratos civiles y mercantiles permitidos por la. 

10 Loy. ARTICULO CUARTO. 20. El plazo_de _ du 

11 | __ ción de la Sociedad Anónima será de cien años,. A— 0 

12 ste paro _Podrá, : ser_ prorrogado o disminuído_e_____ | 

| | 13] ¿nclusive disuelta y liquidada la Compañía antes ___|' 

li] __ del. cumplimiento del plazo, por_resolución expres A 

| | 15 | tomada por la Junta General de Accionistas de confor="___ 1 ' 

| | 
16 Ñ _midad con_lo dispuesto_en_ estos estatutos_o por_ las ___ |] 

1]. demás causas ales. : CAPITULO SEGUNDO.- DEL cara 
: ] 

18; SOCIAL. - DEL_ CAPITAL, - El capital) 
| 

o, | 0 
19 . de la Compañia es Ta cantidad de Quinientos mil su- 2] 

| 

20: cres representado por quinientas acciones  ordina- | 
| A 

dr] . , . 
21 Foo rias y nonminativas de Un mil svucres cada una, Cada 

22 acción da derecho a un voto en la Junta General, a 

Or , - * . . “a e 

23) participar en las utilidades de la Commañía on pro- 

13 o. , . a he a .. br ys 24 coo porción a cu valor pagado, y a dos denás dercanos 
| 

| ys . Ta yo >, ma y . .. . y A cn rn T : 

=) que vconfliere la bey a dos accionistas, ARTÍCULO >? 
- s 

1 

6 eryrn nie Tia 17 aa Tosco de . - qe | 
t* DRXTO De ao? AO E 30% NES, Md E a itulos do . : 

¿ 
27 a efg e, des An lo acuerde e? 7 Tias ey t ARA DA CA: A Lena aqi de. aquerzda can Ad La 2 ai. o 

“+ a * . 

28 Lio: talonarios corrolativyamentea punerado



004 
-  ———— Yo LANmadas-.. por Al. Presidante-— y. - «Gerente .de -la- 

eo S£ompañía,.. pudiendo -- comprender... cada-. título . una-. 

o oO más. acciones.  todrán emitirse certificados 

oo provisionales por_cualgquier número de acciones ..pero. 
QA
 

- haciendo constar... en. ellas. la _numeración. de las: 

  

Mismas - al. entregado _el_. Título,  cortificado 

130 tt accionista, ste... suscribirá... recibo. en.- elo: 
. Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 

Gercía 

Y 

correspondiente talonario. ARTÍCULO _SEPTIMO. DEL 

AUMENTO DE CAPIÍTAL.- _ Los accionistas tendrán 

10 derecho  proferente en proporción. a. sus_acciones, 

| 
| 
| 

ne | 
NOTARIA . 

| 

- 

Mi 0 : 11 ca para suscribir las que se emitan. en cada. caso. de 

aumento del _ capital _. social, Este derecho se 

ejercerá dentro de los treinta días. siguientes 

co ala publicación  por__la prensa... del. aviso del 

respectivo acuerdo de la Junta Ceneral, salvo _. lo 

dispuesto en el Artículo ciento ochenta y_ asha. _ de 

la Ley de Compañías.- ARTÍCULO . OCTAVO... DE. LA A a > ae 5 Lo 

CESTON BE. ACCIONES.- La propiedad de las acciones 

     

| 
| 
M 
Ñ 
Ml 
|-- 
Mi 

. 

. 

    

sa trabsfiecra de cuosión, que deberá _ 

e - - 

cy chacovse conntar en sl. tfítnlo correspondiente 0 2n 

yA A... 
E - - Le a ., A una hoja adherida al miso, fizmado por dauíien lo 

+ . ¿> - x qn mr” ” pr, "y MAR xs e na xp 22 transiiore. Lai  Eranstecencia de dominio de accionos 
1 

yal - A ao. ne) a Mos af. a - a nO. SUrcirá 208 CcLos CONTA la Compasía ni contra 
. 

24 : re cs aer : Party Arne o o, - 
de o CUPOS). NOA de3cir La le cna de ia Ls ¿on LA 

y. ro. a , A a . - A . o 
do, cl iibio de Aeciones Y accionistas. sta ATA aion 

> 
LY - AE . -= Ho . oz “e Ly - o emy - ho . Ha AA a O Canoa sola ÍLoma tal... 

yr 
to . ES 3 . + Tn . : roprasaptante oa? de la Cuipuañias 0 la 

¿o , no dot aos Presunta Lon Y arroja eu ana CORGAN cación  
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 * 

27 

A biymada. conjuntamente. por Cedente y Cesionario,. 0 

ooo--de.-. Comunicaciones separadas... suscritas. por. cada uno 

de ellos, que den a conocer. la transferencia, o. del___   

A título. acción. debidamente endosado;s. _ dichas _ 

  

"comunicaciones o. el título. _según fuere. .el caso... - 

t 
1 e 
| se archivarán en la Compañía. De haberse _ optado 

por la presentación _y_ entrega. del título _____ 

endosado, éste será anulado y en su lugar 

un _nuevo __ título __a__nombre_ _del __ 

a acciones. por partición judicial .o venta... forzosa 

    

p
a
 

oo PERDIDA. Y EXTRAVIO. DE_LAS ACCIONES. - Si un título 

de _ acciones o. un certificado _ provisional_ se _ _ 

_extraviaren___0.. destruyeren, la Compañía __po A
n
 

  

— — Anular el título previa publicación que. efect 12
 

por .tres días... consecutivos en.uno de. los periódicos 

e_mayor_circulación y en el domicilio principal de 

la _ misma, . publicación _que se hará. a costa _ del 

ca AOCionista.. Una vez transcurridos treinta días 
t 

cs de Companías. ARTICULO NOVENO. DE LA 

i 
| 

| 
| 

| 

| 
i 

| 
| 
t 

| 

| ! contados a partir de la fecha de la última: 

| 
P— 

| 
7 

o 
| 

o publicución, se. procederá a la anulación _. del 

] | 
ai átulo. debiendo... conferir . ¿Uno NUOvVo alo. 

accionista... La anulación .extinquirá. todos los ¡ 

| 
derechos inherentes... al título. o. certificado ' 

a anulado. . ARTICULO DECIMO. DEA: PONDO. DE. RESEIY 

oo. AEGAL.T . Deo. das utilidades liquidas que resulton 

se estará__a lo previsto en el Artículo doscientos ' 
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Guavaquil 

Dra. Norma 

Plaza de 

García 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

DA 
n.d 

. 

menor... de .un diez por 

¿por_lo menos. 

social. 

de  Xeserv 

ACCIONISTAS, 

JUNTA GENERAL. DE 

de la Companí 

General__ está 

  

Om a Y. £ 

legalmente. 

CAPITULO 

PA 

celo 

ciento... destinado. 

_degal,. 

PERCERO.- 

RTICULO 

cincuenta... por. 

DE LA 

DECTHO. 

ACCIONISTAS. Es 

a PLSS 

stá 

sidi 

convocados 

formada _vor 

o e cada ejercicios. se. tomará...un.. 

- UN 
procentaje 

PRIMERO, - 

que. éste 

Ciento del. 

JUNTA Gi5 

el órgano . 

los a 

y reunidos. 

da__ por. el 

rá_ como. Secretario. uno de los 

LoS. PTOS 

SEGUNDO .- 

las establerni 

autorizar 

de. la 

das 

ABTTCOLO 

TT ato 
cencriaste 

de 

centes . en la 

Ss 

o eunión... 

TRIBUCIONES DY 

cen la 

el_gravámen .o 

Companía 

cualquiera 

elegi 

r 
LA 

da en 

JUNTA 
Ad 

Ley y en 

DECT 

OGEMERALES ORDIVARTAS: Las 

rdinarias se rounirán en €) ' 

de la Compañía ua vez al 

LIS. ML 0D.. POBLAR ILOE» 2 La 

crercicio ucornónidao dde la Tompaxí 

ara COROCUY ma CUA Las 

Intarmos., MUDO MEE UNE los 

eopicaris do la cotpusta, fidar 

Cada. 

NERAL. - 

e DECI“MO 

ARTICULO. 

+” 
he 

MO. CUARTO, - 

IVAtas 

ADA 

tomiteclila o 

no - 

2a- formar el 

alcance. 

capital: 

ERAL DE 

DE 

CASO Por. 

A 
A 

A
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DECIA y 

DRCRRO un. 

Todas 
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1 

s 
: 
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¿ 
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Cenotralez:-> 

GOnOoxo 
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16 | 

17 

18 

1910 

20 

ao Ssomisario. y administadores _y cualquier asunto. PRES A A o 

-——  puntualizado.de acuerdo a. la convocatoria.-. ARTICULO 

CIMO_ QUINTO.- JUNTAS GENERALES EXTRAOI INARIAS: 
  

Las Juntas Generales Extraordinarias se _ reunirán en 

el. domicilio  principal_de la compañía cuando _sea 

necesario y _ fueren convocados legalmente, para 

o tratar _los____asuntos.__ puntualizados  _en 1. 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO. 
  

CONVOCATORTAS.- Las Juntas Generales Ordinarias 

Extraordinarias, serán convocadas por la Pensar 
    

ocho de la ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 
    

SEPTIMO.-  QUORUM.-_ Para que la Junta General 
  

Ordinaria Oo Extraordinaria se _ constituya en 

| 

| 
| 

Ñ de conformidad _con el Artículo doscientos setenta y 

$ 

J 

primera convocatoria habrá de concurrir a ella por 
    

lo menos __la mitad del__ capital pagado. En segunda 

_ con el número 
  

  

| 
| 

37 convocatoria _ se reunirá 

| accionistas _. presentes, circunstancia __que_ se 

exprosará en__la convocatoria que se haga. Sin 
  

embargo, para que la Junta_ General Ordinaria _oO 

4 

i 

| 
$ 
1 

M Extraordinaria. en segunda convocatoria pueda. 
| 
! 

acordar válidamente el aumento o disminución del. 

E
 

p
a
 

0)
 anticipada _ de la Compañía, la reactivación « 

Compania en proceso de liquidación, la convalidación, 

yo en gonerals.  Cualauileor modificación de. los. 

fundo. la torceráa parte dedo capital pagado. —_Si_ 

| 
] 

o 
e 

— 
a 

capital, la transforiación, la fusión, la disolución | 

   



  

Guavaquil 

Dra. Norma 
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12 
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16 

Ub 
o ME go de esta segunda. convocatoria. no hubiere el... 

amoo para la primera_ reunión, ni modificar el objeto de 

La Junta General £ así convocada se constituirá r 

con_el número de accionistas presentes. ARTICULO 

DECIMO  OCTAVO.- DE LAS DECISTONES.- Salvo las 

cexcepciones previstas en la Ley las decisiones de 

Votos __del_ capital_ pagado . concurrente_—2.. 18. 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 
  

sumarán __a la mayoría numérica. ARTICULO. DECIMO 

NOVENO. DE... LAS ACTAS 2.27 Ll. acta. de las 

Ml 

| 

O Generales _serán tomadas por mayoría_ 4 

| 

! 

] 

| 

po 

ooo  levarán _ las _ firmas __ del Presidente __ y del 

ao Secretario de la Junta. De__ cada Junta se formará 

un expediente _con Ja copia del cta . y demás 

documentos _aue justifiquen que las convocatorias se 

    > hicieron en la forma prevista cn la Ley o.en los 

Estatutos sa incorporarán tanbien a dicho 

  

-- Las 
: 

TE e arme Las Y, DOSIAA SC OPA 2 

TO rio 2 CS Por ad rs e Ae agan A aa dor 4 - a dec prda PS Li ed mmm idas A A Y AL dad Di 

pos it . i ce y * rn dor as “Y . . do ato Garda disntoo. Ca lor quitice diaz postariocos 
, 

to 2 Pr "Jar eN WYIGUOG HO an “y 
Ld Mun 2d O la pit » EA LOULO Ataca ds Or 

o. GUOTUMA requerido... Se procederá. ..a. efectuar una... 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de. 

sesenta días _contados a partir _ de la fecha.fijada. 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales. 

expediente los denás documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas se llovarán a. 

] 
| 

| 
o 
7 

|
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

LAS JUNTAS UNIVERSALES DE _ACCIONIST TAS. - No obstante 

2 lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

_ entenderá_ convocada Y quedará válidamente 
  

cualquier lugar, dentro del 
a  constituída en 

  

para tratar cualquier asunto, 
OR territorio nacional, para trate 

siempre que esté presente _ todo el capital pagado 
  

_ yv los asistenteS, quienes deberán suscribir el 
    

acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

e 

unanimidad la celebración de la Junta. CAPITULO 

CUARTO += DEL PRESIDENTE, GERENTES Y COMISARIOS . 

ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO, DEL PEA NTE .- El 
A A A A A e e UA A A A AA A 

de 
AN A A A a presidente será elegido por 1 Junta Gc heral 

    

  

Accionistas, por el _ plazo ag cinco años y sus 
HUA o A A A A A A A A A A A 

/ 

  

    

  

  

o facultades son: __ presidir a Junta General; 
AA A e 

- > 

supervigilar la marcha de los negocios de la 

Compañía y la actuación del Gerente o Gerentes; 
  

a suscribir conjuntamente _cón L£aiquijera de los 

_ Gerentes _ los títulos de ¡Las acciones Y las Actas de 
A o eo h. Ls ri o 

$ 

las Juntas Generales; y 5 stituir a cualquiera de 

  

los  Cerentes en _ caso de aus encia o/ incapacidad 

TT 

o temporal_o definitiva de stos, haska que la Junta 

ooo General. designe un nuevo  Gorente.- ARTICULO 

OVIGESTHO. | SEGUNDO.- DEL CERENTE O  GERENTES.- El 
dr ams 

£ 

Gerente o_ los Gerentes seran designados por ¡la 

   Junta General de Accionistas en el námero 

estima conveniente y vor el plazo de ciaco agas Y, 
= A 

coo actuacín. conjunta 00... Sopuzadamente.- ARTICULO 
z Z .o- .. - 

VIGESTMO TERCERO. 15 PRESENTACIÓN L P GAL. -“ 11 Gerente 
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A 0 LOS Gerentes, conjuataA. o separadamente, ejercorá 

—-la representación 1; Judicial_o-.extrajudicial q 

aa Lstimea . conveniente. a. dos . intereses. de ella. 

COMISARIOS: . Anualmente _._la.. Junta _. General 
  

“Accionistas designará uno o más comisarios para 
  

Corresponden _ a los comisarios. CAPITULO QUINTO.“ 

Lo LA. DISOLUCION. Y... LIQUIDACION DE LA  COMPAÑIA.—. 

i 
| 

1 

| 

o que _ realicen las funciones que por Ley 

RYICULO_VIGESIMO QUINTO. _ DE LA DISOLUCION. DE. LA_ 

s
t
 

5 
6 

idministración de la Compañía, en la forma que mejor. 

ipañía y réalizarán__ la libre y más amplia. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - —_ DEL COMISARIO 0. 

- > me E ron. E At” o A-- 

coo COMPAÑTA.- Son causas de disolución de la Conpañía_.! a 

EZ 

a das establecidas... en-..los Artículos tresciedatktos. 

noventa y cuatro y trescientos noventa y cinco de la 

LIQUIDACION _DE_LA. COMPAÑIA, - Un caso de liquidación 

ooo de. la Compañía actuarán . como.  liquidadares..2 

Gerente o _ los Gerentes _ que estuvieren  ropreseantando 

  

| 
i 
| 

1 

| 

Ley de Compañías. ARTICULO. VICESIMO SEXTO... DE E 

i 

; m , dentadas 
| ación, pero la Junta foneral de Accionistas 
1 

| 
y 

| = A IN 2] . la, a . aga y de y podrá nombrar como. liguiidador a Cial iuetr Otra 

1 . o _ rirrnia Str > s v Y e .r 

o e son OTARPA. + SUSORIDETON Y PL2O ORL CAPDIZALA 

  

O a TOS O TOI CANES CoOncrnas 

: 1 $ » > 
. Ue s 3 ces A 7, ar. 

( 41 JO SO tE Lila E AD A VE ala LAVO 

v 

Ty -£ - n- 1 5 4 z y € a a Y 7 aA> Patricia Bastidas de Yatuzo, Catulo Cucalon caza 

7 F Y 2 - el « - y Ricenciado dev Valunióta Punta, MECA Baja. A 

2 A la Compañía en el. monento de ponsa:se on estado de.
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81 

10 

11 

18 

19 

20, 

21 

ML _sueres. (sí 390.000.009) _con..el cual. queda 
h 

| 
E acordada la... fundación. de. la. Compañía -_Anéínima 

pa 
__ Predial _ COTSA S.A. ha sido íntegramente suscrito y. 

ao Pagado_en las siguientes cuantías y formas: El señor _   

_ Rafael_ Alcides ___Gá Molestina, ha suscrito   

_Guatrocientos noventa y seis acciones _ de Un milo 

| 

mil__sucres (s/ 496.000,00) y ha pagado el cien po 

| ciento del valor de ellas, mediante el aporte que. 

ps a_la Compañía de_ un bien  inm uveble de su 

Propiedad _ compuesto _de  solar__y_ casa de __cuatro 

] plantas, ubicado en la esquina de las calles General   Córdova_ y Luis_ Urdaneta, parroquia Urbana Pedro 
  

Carbo_ de esta ciudad. El solar es el número diez 
  

la manzana número cuarenta y Cuatro y está _ signado 
  

| | 
i : 

sueros cada. una, O sea cuatrocientos noventa y seis 
1 

| 

en el Catastro  Municipal__con el Código número do li CA 

Cero uno guión cero cuarenta y_cuatro guión diez; o 21 A 

ano fiene__ _los_. siguientes linderos, dimensiones Y | 

superficie: Por_el_ Norte, calle Luis Urdaneta _ con 

ecnatro metros noventa y un centímetros; Por_el_ Sur, ¿ 

1 
1 i 
i 

j i 

1 

propiedad, de la señora María Viuda de Iturralde con. 

doce metros cuarenta centímetros; Por el Este, calle | 

| | 
Gencral Córdova con diecinueve metros ochenta y | | | 

o cinco centímetros; y Por al Ouste, propiedad ode la 

Junta de Buncficencia de Señoras con diecisois 7 

co metros... Medidas que dan una cuperficie total del 

| 
Ciouto cuarenta y seis melros Cuadrados Cincuenta yo... 

averte. declmetros cuadvados. £l  aportanlo adquirió [ 

: 0 
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008 
e A dominio del... _iomueble. antes... descrito. .por 

o aaa ión. . ea la. liquidación..de. la Sociedad 

conyugal que tuvo formada __con la señora Enua Dolia 

_Merizalde _de_Gálvez, nmediante_. escritura pública: 

1 coma Stkorgada. ante e] Notario de. .Gueyaquil Doctor Jorge 

Jara Grau__ el treinta de Noviembre de mil 

rovecientos setenta _y tres, inscrita el cetorce de 

  

; 
Enero _ de. mil novecientos. setenta. y cuatro _ y! e LE: Mit noves  BEEEMEA Y. <MALIO. Yo 

a , y] : : » 4 
ooo anteriormente, siendo _su_ estado civil casado, | 

dentro de _la Socicdad.. conyugal que__ tuvo formada! ca ARNELO de | 

| 
con su cónyuge_ señora Enma. Delia. Merizalde.. de 

Gálvez, de la siguiente manera: UNO)_ El solar _asít: | 
a! a) En _ una extensión de ciento cuarenta y dos met: 

ai cuadíados . diez decímetros cuadrados, por compra. a la: 

señora. Elvira Flores Platón mediaute escritura 

novecientos. cincuenta y Ccinco_ante el notario del 

| 

A 

Loa os ; 
pública celebrada el veintiocho e Noviembra de mil! 

| 
4 
4 

 Santón Doctor Juan de Dios Movales Arauca, 1 aserita.! 

1 
Registro de la Proviedad el dos da Diciembre | 

Lao novecientos cincuenta Y cinco . Y 

  

"5
 O a pl
 

3 Y c>
 

ry
 

3 CG
 

pa
 

cr
 

o de
 Jal
 

cual se ostablece que los linderos Y dironsionos 

] 

dol imauebie son + Por el Norte, calíic Luis Urcanetía 
, 

| con Cuatro metros setenta contimetros; "Por n1 Sur: 

| 

Ml propiedad 

  

con  Gd0Ua 

, 
( le Goerxnaral CÓOraova coa ALlecinica ekLrosa ariarnata 

1 = 1 mn » Le. cuntimetios; y Por el Gasta, Propinrdoda de la ¿unta 

, ” 2 
Rnonoficancia de o Deasoras can (paré noa. Jarras
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12 

18 

a setenta centímetros; 1! b)_— Post ECILOXMeEnte PO 

Públicas de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, se.   

1 

mediciones efectuadas por_el Departamento de Obras - 

¡l— constató _que el referido solar _dentro_de sus 

cuatro metros noventa y un centímetros al ni |- a A A A A a a Tte 

| o propios. linderos tenía _ las siguientes medidas: o 

| doce metros cuarenta centímetros al Sur; diecinueve 
4 

metros ochenta y cinco centímetros, al este; y 
    

» 

dieciseis metros al Oeste. Medidas que daban una 

superficie total_de ciento cuarenta y seis. metros 
  

cuadrados cincuenta y nueve decímetros cuadrados, lo. 

_ que constituía cuna diferencia de cuatro metros A + — A a A A A A A A A A A A A e 

Cuadrados cuarenta y nueve decímetros cuadrados en 

lo cual el señor Rafael Alcides Gálvez Molestina 

mediante escritura pública celebrada el doce de 
  

_Marzo_de mil novecientos cincuenta y seis ante el 

Notario Doctor Juan. de Dios Morales Arauco, inscrita 

el doce de Abril _de mil novecientos cincuenta y 

seis, compró a la M.T. tunicipalidad de Guayaquil. el 

excedente de cuatro metros cuadrados cuarenta yo. 

| 

i 

o _la superficie referida en el título _—_de dominio, por A 

| | ¡A 
y 

o Ñ 
4 

| | 
Ml | 

| | 

| | | 
¡ 

; 

| | nueve decímetros cuadrados, de excedente referido; 

- - : ! 
] 

DoS) El. edificio lo hubo por haberlo hecho 

construir con digero de su propia  peculio, _. 

contorme consta de la _ escritura de entrega de 

obra — culchrada. lo dieciseis de Febrero de mil. 

novecientos cincuenta y slete ant a qe
 

y
 

< >
 

Ti
 

nm Hp 
» 

o
 pa
 

o Ph
 

E + 4 

Cantón  Dortor Juan de Dios Morales Arauco, inscrita 
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co 8 diacinueve de _los mismos. .— El aportante declara . 

| loci Gua siendo. su intención .aportar..a. esta. Compañía . 

- co da propiedad del inmueble antes descrito, trans re. 

UN ala Compañía. _Merechos que sobre . éste 

* 

cio Liene, sin reserva... de ninguna. especie y declarando 

sobre lo que además _ que aporta no pesa condición, 

1a a modo, cláus: resolutoria, arrendamiento A
 

stro de la Propiedad, en el Rogis patrimonio familiar, 
  

  

o  niomás qraváímen que nmna hipoteca a favor del Banco 

aan. Continental_S.A., que se constituyó en garantía de 

a Un préstamo, de amortización . gradual _ con_ emisión 

de cédulas a diez años plazo, al diecis siete por 

ao ciento de interés. anual por la raentidad de. tres 

aa Millones. quinientos mil sucres, que __ le concedió. 

ao el roferido BANCO, declarzción rhajo cuya (fé se 
  

admite este aporte. Los 

  

o 
- 

| 
de cédulo 

| 
| 

_ 
| 

o 
| 
y 

ao Sause_ este aporte en_ especie, secán_ de cuenta 

cexclusiva de los. aportautes. El aporte. de__este 

inmueble que se hace a la compañía es de tras 

millones novecientos novena y sois onmil sucrez 

_ valor que Ra sido avaluado por todas + loz 

co fundadores. sa direreació que exlsto entre 21 valor 

! ac dian sde a 1 ely? e A: - a]. Ya la- - caxignado alo inuaeble apurado y el valor da  1as 

  

¿Cuiones que s2 paga on dico. aporte 
' 

cantidad. da tres millones quialentas 

aisla ea poleg de la QU DALÍ, pira Sun den Valo 

Ssustitalroa CONO aa Lecho a ALLA EO la 

Cuspar a sa La GoLbiga ció a gar alo Banc 

Gqastos de transferencia que 

cinscrito_ 

Í
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19 o o. 

20 | 

o SFontinental_S,A., de Guayaquil. la cantidad de tres. 
ma” o _ 

- Millones quinientos. mil __sucres.. que constituye el 

  

x 

saldo adeudado del mutuo_ en cédulas hipotecarias. 
  

o que concedió _ dicho Banco al señor Rafael_Alcides. 

_Primera_ Hipoteca sobre el __ inmueble aportado, _ _ 

conforme consta de la escritura pública autorizada 
  

por la Notaria Décimo Tercera del Cantón Doctora 
  

  

Norma Plaza de García, el día treinta de_ Julio 

de mil novecientos ochenta y dos en proceso 
  

__Gálvez Molestina_y en _cuya _ garantía se constituyó 

de inscripción en. el Registro de la _Propiedad 

del Cantón Guayaquil. Los señores Abogado Gustavo 

Ortega_ Trujillo, Abogada Carmen _Cucalón_ Ycaza, 

ider Valverde Farfán, han suscrito cada uno de 

ellos una acción _de Un mil _sucres y han pagado 

el cien _por ciento de sus aportaciones en dinero en   

efectivo, conforme consta. del _depósito__ que por 

valor _de cuatro mil sucres han hecho en la cuenta de 

¡ 

| 
| 
| 

. o ¡Abogada Patricia Bastidas de Valero y Licenciado 
| 

| 
| 
| 

| 

| 
| ¡integración de capital abierta para _ 01 efecto en. 

. 

| o Ml. Banca Continental S.A. de Guayaquil, cuyo _ 
¡ 
; 

certificado se agregará a esta escritura.- CUINTA.- 

? El Banco  Contiíinontal representado por su Primer 

oo Gerente soñor  bicenciado Juan Sala Larreta, declara 

1 de dominio que se hace o _ 
que autoriza la transterencia. 

cn esto o instrumento, Inspecto del. inmueble 

siputocade a su favor, descrito y lo clársula que .. ? 

antesode 2 que Accra ha sustitución de deudor 

   



LO 

: 1 A hipotecario que hace. la Compañía que se. constituy 

— 

“a 

Ñ 

cl mediante. este. instrumento... na. constituyendo .. mato | 
| 
' 

sustitución  novación de la obligación principal,. 

_ Guedando  _subsistente __en todas. sus. cláusulas . yo 

[— — — £ñhipulaciones el contrata... de. mutuo. con emisión de ' 
' 
1 
, 
4 
¿ 

, 

  

cédulas hipotecarias referido en la cláusula que 

! 
| 

| 

i 
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a
 _declara___ que... levanta. 

Dra. Norma 

Plaza de 

García 

00 ? 
10 

O 1 

provisionalmente ia rohibición voluntaria de 

enajenar existente, para efectos de autorizar el 

aporte del inmueble a la Compañía que _equí se 
A A A A A A A A Z a 

constituye, debiendo volverse a tomar nota de tal __ 

4 

prohibición luego de inscrita la transferencia de 

  

13 

14 + SEXTA. GARANTIA _SOLIDARIA.— El. señor_.__Abogado 

Gustavo Ortega Trujillo por sus propios derechos 

16 

: 09 1 
13 

declara que. se constituye en garante 

| 

a 

| 
| ! 

solitario. de 

todas _ las obligaciones . presentes _o_. futuras. _que l : 

i 

' 

| 

_ 

| 

| 
¿ 

| 
y 

dominio a favor de la Compañía Predial GOTSA S.A..- | 

| 
| 
¡ 
| 
1 

- 
: 

y 
| 

coo individual o conjuntamente con (Otras personas. 

    

0 | . . , , A . . te ne 1 19. directa o indirectamente haya contraído o; A A A A Zo a O 
5 

y . - a?” . _ . $“ .—, 2 > : 20 o contrajere la Compañía Predial COTSA S,A., a favor  i 

91 PS , , , o . o. . a a o i 
2 delo. Bauco Continental S.Á. garantía que svlslistlrá |! 

1 
, 

po ay a ea , , > Are . matando : 2] Lodo nl tiene sue dure la. Guada, 1O.  pullendo 
pa 
| 1 

93] . 1 90303 Nor ro Grs ne 3 1 
ms z Mera” 1 p VO o? Y “o, Fi aun Nor sus 

- . 7 1 
1 

24 y ' : 
. UCA IO, AG ION austira nor iot ” 

- , | , 

253, ciáausnulas de cutido que congalten 

ZO eras Lo A Per da PA Ts Ste 
- ARA Cu eta AMA di. CUA NO A A 

21 1 ns at . . ¡ at : Rabidlizanteas los cuvtaificados de no adairlaur al Fisco.



| _ recibo de pagos al Cuerpo de Bomberos que acredita... — 

2... <Mque la Propiedad objeto .. del aporte contenido en 

3|___ esta escritura se encuentra al día en el pago. a 

+/__ dichas instituciones, el adjunto certificado _ de 

5 __ depósito. bancario otorgado porel” Banco Continental _—]|' 

S.A. que acredita haberse hecho cl depósito en la 

1 

1 | parte pagada del capi tal suscrito, en numerario__de 

la cuenta de integración abierta para el efecto, en 

el_ referido Banco, el  Mombramiento_ aceptado e _ soferido _Banco,..02 o aceptado e 

  

10 inscrito del Licenciado Juan Sala Larreta en _ su 
  

11 |___ calidad de Primer Gerente del Banco Continenta a 0 

  

0 de Guayaquil, y deja expresa constancia que el 

13 Abogado _ Gustavo Ortega Trujillo queda autorizado 

  

14 |_.___por nosotros los suscritos. fundadores, para que | 

realice todos los trámites tendientes a obtener _ la 

16 legalización de esta escritura, incluso para que 

  

  

18 aclaración, convalidación, ampliación, etc, de la 

presente escritura y que finalmente pueda obtener 

cl Registro Unico _ de contribuyentes en favor de la 

Compañía Predial COTSA S.A. debiéndose. tener Ésta 

22: nuestra declaración como poder amplio suficiente. 

23 Copio adomás el adjunto certificado del Registro de 

4 

po de ¡Chon _ _ «e esta es o CE 

17 otorgue cualquiex___ escritura _ de rectificación, 

; 
1 

| 
| 
1 

24 la Propiedad bajo _cuya . fó se. celebra esta 

25 escritura, y por último deje constancia que. los 

: . * , 

20 CO ROPA cuULonteos 5. autorizan mutuamente y Racen ... 

extensiva. dicha aulociación á. usted señor. 

i 

: Notario para que Obtenga la inscripción de la
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y. 
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2 il 

A Eras forencia de . domino... que. contiene este .- 

la. Propiedad.. = us trumenta sr... enel. Registra. de del 

a Cantón... Guayaquil. _. Respetuosamente, (firmado) 

_ Abogada... PATRICIA _ BASTIDAS _.DE ALERO.- Matrícula. 

seiscientos. ochenta y. tres.-. (HASTA 

LA MINUTA) . BANCO | NOMBRAMIENTO. 

CONTINENTAL. : _Guayaquil, treinta de Octubre de_mil: 

novecientos ochenta y uno.- bicenciado JUAN _ SALA 

LARRETA.- Ciudad, Dis En mi calidad. tinguido señor: 

a de Cerente_ General del Banco Continental S,A., que 

ase. constituyó _. mediante  _Escritura -_.. Pública 

ll autorizada _ por la Notaria __ Décima Tercera del 

A Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, 

aa. ll el diez y ocho. de Abri de. mil novecientos. setenta.' 

o y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil 

a Son fecha del mismo año, cúmpleme _poner__en__su_ 

a Conocimiento_ que en... sesión de. _veintiseis de! 

- Octubre de mil novecientos ochenta y. uno,..el.' 

2 

MY Direct orio de cesta Institución resolvió designar . 

a usted Primer Cerento Continental 

a S.ñop por el plazo de cinco años, de conformidad 

con los Dstatutos. En el eterciclo de su 

| EA sed Eos Ara 1 - «A hos Y , a - ZCATdO, — USTec ORUTa LAS Z1Gquientes cacultaces 

ave ejercerá. dontro del marco de duestrocite lamento    

Y cents . CAY d YA PS 
Y D13008S 12 1ONGgS. Ue. OMAanen all. Diruco y O 

. 

tte despacho: UNO,  Renresentar, doeyal, pudicial. y 

.o> Zo AS 1 de ox r o, . 
A IE al Ditica en Forma Can ti Le 2 

: 
7 ser Cr de nr, Po E E . oparada, (2 1 Gercato. General vi. Maracatoco;
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26 

qa 
2 

o DOS Supervigilar las. actividades. .de.los demás. — 

po funcionarios. . -Y_... emplesdos... del... Banco TRES: 

Promover nuevos negocios y actividades del Banco; 

aa. LUATRO: Revisar ___y observar ___ las _ políticas. 

A _Qperacionales y crediticias _en el Banco;  CINCO20 

_Informar comentar_a la Gerencia General, 
    

respecto de los partes _departamentales:;¿._ 

Aprovechar las dis ponibilidades de cupo de crédito 

y exceso de encaje _ bancario que le determine la 

  

| pa 

| 

_ Gerencia _ General a_ traves. de créditos que 

o. Otorgue a clientes _ del Banco __dentro del. _marco 

l_____9 limitaciones establecidas en la_ Ley General de 

] __ Bancos, y en el Manual__de Crédito vigente; SIETE: 

| 
o. _ Revisar__ las _ cuentas  por__ corrar_.. _Jeudas _de____ 

| clientes en. yeneral Y de Manera especial 

K _ Aquellos que _se__ originen __en créditos otorgados 

Ml Por _usted_enel_ uso de _ sus facultades _ legales; y 
| 
¡ 

L OCHO0:... Las demás necesarias para _la__ buena__marcha 

| administrativa de los departamentos __a _su_ cargo o ql 

| 2 OY das que se  mancra_ especial_ le designe la__ 
| 

| Gerencia _ General. La . presente . catta con la 

po razón de su aceptación insqrita en el Registro 

l o Mercantil, le servirá á usted de _ documento 

- babilitante de su personería.  Felicitándolo una - 
: ¡ 
' | : vez más . por cl. nombramiento. recaído en su Qs 

' | 
oo persona, me _ suscribo. de usted, a. atentamente, ) 

(Lititado)  flay una firma. Alegible del . Doctor... 

Leonidas — Ortiga Miudildlo.+ GERENTE GENERAL. e.
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12 ACEPTO EL_CARCO.-— (firmado) firma ilegible---del-— 

21 Licenciado. Juan Sala. —Larrota.m— CERTIÍFICOS---Que— 

3| hoy fu inscrito__ este. Nombramiento... de. fojas... 
    

A Ereinta y siete mil. ciento. quince a - trei nta p— 

Siete. mil... ciento. diez. y seis... número... ocho.--mil- — 

| 

£1. número. veintiseis _ mil quinientas... noventa... Yoo 

nueve __del___ Repertorio.” Guayaquil, _._ Diciembre _ 

veinte y dos. de mil_ novecientos. ochenta_.y..UnQ..— 

101 El Registrador Mercantil,- (firmado). _Hay _una 

— a tatorce_ del Registro Mercantil. y anotado. haja... 

11 A Lima dllegible _del señor. Abogada... Héctor_—Miguel_— 

12 _Alcívar Andrade. Registrador_.  Mercantil_._del__   

31 Cantón Guayaquil.- Hay un sello.=_ CERTIFICADO -). 

14 —— UNI SO. MUMICIRALIDAD DE GUAYAQUIL DEPARTAMENTO DE. 

15 RENTAS.- CERTIFICADO DE_SOLAR PROPIO: catorce __mil__ 
  

16 ao echocientos noventa Y nueve." CODIGO. NUMERO: Cero. 

17 A MO guión cuarenta y cuatro guión. diez. RQLisiote. 

18 
A AL cuatrocientos once.=- CERTÍFICO:. Que la. propiedad... 

  

co: Rafael Cálvez Molestina.=_ situida_zen la ca po 

1 

dado se. encuentra. .al día. en el Ja. de SUS 

INPUISTOS MUNICIPALES por el presente. año. AVALRUO. 
y 

P”: 
di Aer . A . Ls > pd > tar | 23 Eo LOMO CTA E DOS, nillones. novecicatos satonta. y cinco! 

4 

: 
. pon PS A . “ amy? .r Amara ” ro Ha 

24 TN momo dy AA MIA . da YVALUO . CATAS TR qu al Un ni113n - 

nal 

23 | co osbatocientos. . ochenta .Yy. cinco. 
5 

26 

  

or Pay aquila. Julia. diVauinuean dl 
i 

27 l o , a 
cr ibenta y does, (iirmado) Hay una ficma ¿legible del 

| | 1 

280 
oa efe da. Mantas." RECIBO — CUERPO NE BONA EPS...
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10 

11 

___ BENEMERITO CUERPO _D BOMBEROS DE  GUAYAQUIL.- 
    

_— Contribución del uno y medio poxr_mil_sobre predios. 

urbanos.- Decreto Supremo número veintitres de Enero _ | 

de mil _novecientos treinta y seis.” Decreto Ejecutivo 

-— níímero_ doscientos _ treinta _ y nueve de Febrero 

veintiocho de mil novecientos cuarenta y nueve.- | 
| 

| _ NUMERO : E cero nueve uno nueve cero 
1 

  

dos. "PROPIETARIO: GALVEZ MOLESTINA RAFAEL, - 

DIRECCION: G. Córdova.- Año: mil novecientos ochenta 

Y dos.  CODIFICACION: Parroquia: uno. Manzana: 
  

_cuarenta y cuatro.- Solar: diez.- AVALUO: Un millón 
  

setecientos ochenta y cinco mil cien sucres.- Valor 
  

  

  

_Uno y medio por mil: dos mil seiscientos setenta 
  

sicte_sucres sesenta y cinco centavos.-Total pagado: 

- dos mil quin nientos cuarenta y tres sucres ochenta 
    

 centavos.-_ ffirmado) Hay una firma ilegible del 

Tosorero.- (_SON COPIAS TOMADAS DE _SUS ORIGINALES). 
  

_Queda_ agregado _a_mi Registro formando parte _ de la ___ 

presente escritura, el Certiticado del Registrador de 
  

la Propiedad, los Certificados de no adeudar al 

Fisco, el Certificado Bancario, los recibos de pagos. 

del Impuesto a las Alcabalas y sus adicionales y el. 

xvecibo de pago del Impuesto creado a favor de los 
  

Colegios nacionales Aquirre Abed Y Dolores 

Sueca, de sta ciudad. __Los_ comparecientes me 

presentaron. sus. respectivos _._ documentos _. de 

Tientificación personal. Leída que fué la presente 

cexcritura, por mí, la lotaria de pcincipio a fin y en 

3 

>. 
y 

2. - 
| 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 

zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres: 

Guayaquil,30 de Julio de 1.982. 
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Aviida Oui sy dun León era + ieiriona atm, 

Guayaquil, 29 de Julio de 1982 

Ciudad y Fecrz 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía 

PREDIAL GOTSA S.A, 

abierta en nuestros libros: 

    

ACCIONISTAS ALOR DEPOSITADO 

  

Ra USAN AO. AAA ca conan 3 A 

PAra Ba de valero Lal ODIO caca 

Carmen Cucalón Ycaza AAA 
“Lodo. Ider Valverde Farfán y 000,00 
LEREMO 

  

A AN AI ORO a e ron 

—XTNMTERTITXIAXIA Y RIA e EN       
OA RA AAA RAI dar 

A A OR RAI AAA GUERRA ARA IAAALRA LALA ROA IRA art 

En censecuencia, el total de la aportación es de 5/4. 099,82 0. 

(CUATRO MIL 00/100. SUCRES) xk FERRERA E RRRA RR RAR 
IS 

suma que será devuelta una vez constituida a Compañia 2 ¿os Aami- 
ristradores que hubieren sido designados per ésta, después que la 

Surenmiendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía. se encuentra debidamente constituida, y pravia en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

porndienta consia nera e su jaseripción, es decir, a la vista de estos 

decumentos. A to ¿ 
Pio. f 

BANCO COMTAENTAL S.A, 
AA / 
ZO Qe , JAN L- eS 

go driqgío Aia L 
US. ERRE o 

FIRMA AUTORIZADA 

ii 81h Lasa Ys 27 

Juam hHentalas 721 y du este  Teóionos del ¿i14DO dl 711499 - 711301 - 711502 

F-59 

Córdova 811 Ysi*, Conm, S03200 319400 Casilla 9313 Cetle CBANCONTINENTAL” Telex 2318 CONTIBEO. 

342
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formuiasio 08-DR 

MIMISTERIO DE FINANZAS 
> AN VR CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - 

Jefatura de Recaudaciones de 

      

  

     

    

        

   

  

Materno Nombres 

OREA, TRUIJTLLO GUSTAVO 

Paterno 

    

   

   

Apellidos: 

  

     
"Cédulas: Identidad Libreta Militar Nacionalidad : 

0904147410 ecuatoriana 0 

. Guayaquil 
  

Motivo de la solicitud 

      

    

«Mt 
= y 

ll a 5 . 

, 5 , : 

ro Ad rn enn a O cc... de 188. 
Fecha de presentación     Firma (4 £ solicitante 

  

    

      

  

o 4 

| 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..........o...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito poi 

ES ¿obro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

AA M0 Proviacia. 

EN o e UN ESTE CERFIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

in POZO P 

Xi Mr y JEFE PROVINCIAL DE renato Nes Pz cs pa AS 2 7 * y >: y LONE PPQUAYA 

l z Do E a y IA AIR E IA 24 Te A Dd SLLLO DEIA o A PATO os Ll judo 
. A o j nn Jefo/de Reciudaciones 

y O DESCINA : to Í / 

CC, NOTA. —MXn es válido el certificado sí tiene borronus o enmendaduras. 

A , s 
Mo 

Loi j
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NO 365336 OS RCPUBLICA DEL El - ] vo» REPUBLICA DEL ECUADOR Formuliro 035 DR 

: MINISTERIO DE FINANZAS — OS 
<p 

: AA CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
cad 

  

Jefarura de Recaudackoes de ¿Guayas o... 
e me al 

      

AN RT cr Sr 

DATOS DE IDE TIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    

Arclldos: Paterno Materno Nombres 

BASTIDAS CANESSA PATRICIA 

Cédulas. Iicotidad = Tmbetaria Libreta Militar  Maciomaidid 

0904787876 116102 Ecuatoriana 
A 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 
    

Guayaquil Gral. Córdova $811 

  

  

Motuvo de la solicitud 

Constitución de compañía 

  

q _ zzz - _ ___ _—_A—__ _—_—_—_———_ O —— — 

] il, 20 ME 
A e e haya aquila. de ...Julio... 

Fecha de presentación A 

> . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crélita pendientes de 

mM RTINES en esta Jefatura, el solicitante no consta somo deudor al Fisco, on exa 

Proviacia, 

< EL SUIS 

JETEPROVIN del CE FECAÓDAC AS Cn 
Pa A A 

L E eZ PA .. 
/ E a 2 Pitt | 

$ drets Della 

. . * 

NOTA No es válido el certificado $. enc horre: 2 o enmendadosas, 

2 
al 
l
t
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 

tariíal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 

zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 

  

bro al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

¡o o UN con el artículo 41 Crdinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 
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    Jefatura de Recaudaciones lo... 0... ..... 
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Sa Ao rg 
poza A TA Nor , O o 
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120434 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

> CERTIFICADO DE MO ADEUDAR AL FISCO 

A 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

   
    
     

  

       

PATA AN PAN A A A A A A A A 1 

Apellidos: Paterno Materno / Nombres 

    

TT 

  
  

Y 

GALVEZ/ MOLES ÁNA RAFAEL 
  

"Cédulas: Identidad aná Libreta Mili Nacionalidad 

0900702176 016534 » ecuarociana) 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 / 

Guayaquil Córdova 314 
O 

r 
Motvo de la solicitud A 

; PITUCION, E COMPAÑIA    

O Ps Pr 19 

Fita del solicitante Fecha de presentación . 

A A A O A o y a   

  

    0 CI UA PTA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIOSNES Du 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de tíclos de cródito pendientes de 

cotro en esta Jefatura, el solicitante zo consia como deudor aj Fisco, en etta 

Provincia. 

SITE CERPIFICADO Es VACIDO POR AUISCOE THAS 

Y
 P 1 r : A Pp xs 

JOE PROVINCIAL DE CCA ACIONES SEL GUA 

sto pe La | 
: tí 

Po OFICIDA 

pa,    NOTA Mo es vado el certiticulo y Lezo botiures Oe daduras. 
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- No 359892 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

A CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
a 
A Fi . * 

Ar 

Jefatura de Recaudaciones de 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

  

     

    
   

     

   

    

   

  

    
  

. o Apellidos: Paterno Materno Nombres 
TIMBRES 

CUCATOY ICade CaRMEN 
AIDA A A A A A PP. 

“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0904891587 150227 CUA TORTA 

Domicilio: Ciudad Calle y NO A 

URDiES.a : 
  

Motivo de la solicitud 

COM 

     a Cda. de.. SUDIO. qe 1980 
Fecha de presentación    
        

ST pee 

o ERTEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 0... 0. 

CFRTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito "00 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, caWw 

  

Provincia, . 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 0 

A 
o istino nera |” : 

+ a e A e! 

Olite 
a r 

. Y - 
Y tear : NOTA Mo es dálado el certificado dí Lena trios o enmendaduras, 
a : L. Y
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A? 359893 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 643-DR 

    

a A e 0 5 

      

    
MINISTERIO DE FINANZAS 

e Y 
Y Mm CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO e

 

no 

dE 
Jefatura de Recaudaciones de ........... o. 

      

[7 DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

AA Sr 

      

"IMBRES | Apellidos: Paterno Materno Nouibres 

E TDER COROS 

  

Vaj ME z 12 DE PRA . 

RA . a A A A omo =- A e 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Milicar Nazi onalidad 

, O! 21 aa N SOPAS 7 4 a Sm 
A UNIDO +30 +30 A ecu t TAO 

    

  

Domicilio: Ciudad Calle sy N? 

¿| derio centenario Y y 
o ; Motivo de la solicitud / Y 

  

/          2 NS Tr SICIOs DP COMPA La 
¡AAA A A A q 

/ 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....o.... Le 

CERTIFICA: Qui, tevisados los archives de tímios de crédito pendientes de 

colo eo eta Jolitura, el cololtante no consta como deudor al Fileco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES Y311D0 POR QUINCE DIAS 

  

NOTA —2 des vna elo or tocas  
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MUMICIPAL 
o a 

EMPRESA 

    

De conformidad con lo dispuesto en la letra 

  

DIRECCION 

ALCANTARILLADO DE p 
O 5 A 

FINANCIERA 

  

RECIBO 

inciso No... 

t AMA 

No 71 

artículo No, 

sy 

7612 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obros de 

Alcantarillado, recibi UN ? 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado 

HAFAEL ALCiDES 

PRAVENTA 

Propietario: 

Objeto: LM 

Comprador: 

Código Municipal No.1..%/4-.. 40 Urbanización 

Calle GsCordova y Ll, Urdanota 

146,59. 
Propiedad Horizontal... 

Recibo No. 

Areas Solar 

  

Pago anterior. 

     

1, SETECIENTOS CINC 

GALYE EA MOLESTI 

NO . 
2 ; Construcción (para Permiso Municipal)... 

  

UENTA Y OM 

en la zona: 

A 

Manzana 

2 ; Piso No, 

    
    

Parroquia ,. 
A4 

  

SN 

Por S/, 

O 

EVE _0SÍ100_ 

PA AA. Als e e e 

AAA 
10 

LO 

a S ogue6s 

  

colebrar « con ortra 0 

de 19 e



0 NOTA. De acuerdo con el aviso del Not 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
ON PS Ma» > TTw7O.: 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS) +0 IRMA 
U 

Lo
ad
 

ALCABALAS 

No 23139 ESPECIE VALORADA $ 2 

1 

Guayaquil, .... 08 ¿.oiccccio ccoo... de 19 

os £ Sy a q» a is: 

. Recibí del Señor ..2% enofarl. misidos. ¿Añlyoez...Volostána +... «..ooo.s 
YVOBÍNTA Y NULVE MIL VECISNTOS Sus so 

la suma de o a DOVACIONDOS. SB DA, 00/1003 +xuer 

po por impuesto de Alcahalas correspondiente a la venta que le hace a ......... ... 
37 » ES SN i" Y edial Gotsa Deñe 
. o Li Po +... onpo.a no. ..o +... oso $ER er e... +... +. .<oo... » o... ... 2. ..9s0120..0..0..e....... eran rnrararso sra 

Po le Yrba: . . Carbo 
, Se » del predio . ¿E Lare .... ubicado en la parroquia o... soc... dol Can 
e a . x » - + 

MUA o Guayaquil ÓN .consistonte en .Inmmuobieo. £Sd30 dde! 
de y 
ESA o ree rr Lonas Prnrrnr arnes 

“1 ZAS 7 : - Dra. Nor ma PlaZla X 

  

vovoco. del Notario SOÑOr ...oooccnconococo coro». 

reía siendo el valor real de la venta s/ ? AN 

AN ns comarncca ra Pero se cobra el .......oooomooo ooo. 

A , Impuesto SOLITO .oooocmmcorcnoo» Dn... Lon por ser este avalúo de Catastro « 

EN a a AN ccoo o con la siguiente demostración. 

Doscuento o según aviso l Sonoro. 

a rr sos ros 
  

+, 

Ar. .o .o”s 

AN perra Y QU SO ha cobrado con el e de > doseuen 

per verificarse la transmisión dentro Aol........... AT 

A a 
Lenitido, 

fi Jote de tlentas 

CERTIFICADO 

    

, rr Tar + nr O DO ÓN - 
Plintrasertta, dolo de le Sección Perti., ecoriiica Gu 

"a 23 : 
Con Dada At o... AA OGPTELROAY > 

A O 

e mereiña Calo ul Milan do 10 O 
E 

Fa oe y? . EN a, laborado por EA RA 
PON o, ? 
QA Í 
ho, ¡is 

. Á A c ; 

- L6 da 
, dar RA AS 

PONE 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

ALGARGBALAS 

infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor RAFAEL ALCIVES ALU MALESTIMA 

  

según avisa No... o del Notario Sr. Dr, Ad 2 E ASRIA a A 

O detalle A 0 

Vendedor RIAL ALLI A EA e a 

Comprador FREDIAL LOTSA Sete 

Cn RA 

  

CM e cc Parroquia. LARGO del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/. 3' 938. 2001,03.. 

Impuesto 1% Adicional de Alcabales S/, VU MIA mo a 0 

Referencia nuestro recibo de Caja NO LAIA ic dec 

Éuayaquil.. de 19.82.    
A AD 7 A 

a 7 3 » 

GUSTAVO LUNGWOATESRAGUERIZO 

Tesorera A 
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Faeración y Rentas A A A A cm rm A A AMAN A NN PA O a A em qa cen. 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA Lo.“ 

NOMBRE Se ROSARDALCIDES. GALVEZ MOLOSDIRA 

FECHA ani 116/32 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO 

14. 1.07. co Venta de Agua 

Cr rr rr e rr rr 

| 

Ingreso de Caja No sous 10 

| 

  

A 

- 

  

E A 

12 1.09. or Derechos de Instalación 

214, 09 oe Derechos de Abastecimiento 

pr A 4. 09. 03 Venta de Medidores 

14. 12, 00 instalaciones de Redes a Uibanmzaciones 

Fondo de Garantía a Contratistas 

Multas y Sanciones 

  

32.06.04. 7 Alcantarillado 

¡ 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

4 52.01.09 7% Vehículos Scivicio Público 

| 

14, C9. 04 Formularios bara Instalaciones | 

| 
| 
| 

| 
i 

¡ 

¡ 
: 
y 

| 
| 

| 52.01.10 150 Adicional « to Alcabalas 11.17, 1% 
22.01.04 | Otros no espec ificados 

| e O   A A A A A 5 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o 
N2 584251 IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA Le 

TESORERIA DEL M. CONSEJO PROYINCIAL DEL ma Y POR S/. Aa11701t00, e 

He recibido de RAFAEL As GALVEZ MOLESTINA y A A AI o rr a 

ONCE MIL CUATROCIENTOS DIETISIE TES 15/100 SUCROS (€ Artes 359 y 350 LRM ) lo suma de 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, po constucción y amoblamiento de Escuelas, pol transterencia de Dominia 

    

del Predio: AP OS TE 2 TRAMUOSSLE CONSTITUCION COMPAÑIA 3 SOLAR Nilge 100 en lartzo 

bhhn= con 146,590 mirsoZo:» Y CONSTRUCCIONs= Parroquia CARBDo Cód. ; Ol ebt SUIS 

Situado en: Calles 2 LUIS. URDANETA y GENERAL CORDOVA e, Por S/, 2" 2200UJYob 2 / 

Que hoce a favor de Predial $“ G 0 T 5 P " So Ao e 

  

Guayequil a 9 0e AGOSTO de 198. 2     
DrRo NORMA a DE GAR 
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IMPUESTO ADICIONAL “DE REGISTRO No 55110> 

TESORERIA DEL M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . POR 5/. 2.936,00. 00 
He recibido de RAFAEL Ao GÁLVEZ MOLESTINA RAF Y) 
la suma de TRES MIL NOVELI TOs CUVENTA T * SEIS, 00/1057 SUCRES ya 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislatiy 
de 22 de Octubre de 1952, para construcción y omablamiento de Escuelas, por transferencia de Domini 

SUL AN 144, » 107. en de Mz» da hb o con 110 ¿ys a AS y y OTE ME Des del Predio o a » e . O e e o e A SS 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

? JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Noe > 3182 13 impuesto para La Velensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Agos 5/ 82y7. de 197... 

Recibí de fool Alcides Galvez Molestinas= 
la cantidad de CÍNICO LID SETECIZNDOS OEA 7/0. cnc Sucres 

Lo rd aa ci e A td RAYA Oi corno o er ama 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a ¿redial  GOMSA,s Sois 

del predio cc ubicada la ale o o cis 
de la Parroquia IDO, del Cantó AY A DU Pravia 

1 Inmueble s. e AU 2 
consistente en, A DA 

Valor de la Venta S/5.996.000, 0 oo. E NS 

Valor sobre el que se paga +=) Impuesto S/C. A N AAA    
   
    

09 del Notario Dr... “12za de Carcia. 
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INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 
RN 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUA SYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

    

  

  

RTIFICADO No... 001 Sé POR Sfeir9972 00 
A | 

E Guayaquil, .. o ANOKLO de 19782 
, a ras «orma Plaza de García 

Aviso No... «Z ZÓS --Notarta No. 13 Notario -. A Lamas 

Contrato de: corto de inanoole o donstade. So O 
- sy “ . > . x. 3 . . S 

Gue otorgar e nel “teides Gálvez Jolescima. A 
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A favor de Ag odaad dotsa ener coccion y A 

2 mo Caro qt . ch Mapa 
Contén CGuayogqull, Ciudad Guay qu o Parroquia... AA 

Yo o RR No occ Led, Cartestro Mo. 

| A A A 
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| Avalúo Comercial S/. 21022 100,007 Precio de Venta 9/..51906 A 
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Colecio Nacional “Dr. Francisco Xavier Aguirre Abad” 
[ SOLECTURIA 

Recibí de... Cea. Sel e o GA 

ola Lie AA lao suma de L. A A e e 
== 

por concepto del l Impueo a faror de los Colegios * "AGUIRRE ABAD” Y DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de $ YT a a 

Guayaquil, 
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4 A — Aa Oz... 24.108. -Qtorgauntos,  Lautos.. la aprobaron en 

ooo Oda y... cada una. de. sus partes, se ..afirmaron,-- 
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LE 
o _Katificaron y firman en unidad de acto y conmigo la.: 
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coo Notaria de todo _lo_cual_doy. £6.- XA X Y AA 
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4 : )1LCDO IDER VALVERDE F. 
  

  

  

  

    
      

12 (se otorgó ante mí, en fe de:ello confiero esta TERCERA COPIA, - 
  

  

13 [que firmo y sello en veinte fojas útiles en la ciudad c de de Guaya- 

  

        
—* 

quil, a los diecisiete días del _del mes de A de mil EA 

  

14 
    

  

ochenta y dos. 5 . - ENMENDADO: diecisiete.- V/ - VALE. - 

3 LA Bt 
| e SON a HA A A A HA A A o 
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IA LE ro 

ción contenida en la resolución + TG-CA-82-1463 de la Superin- 

| 

20 Ca Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi-_ 
y 

| 
¡ 

22 ¡ tendencia de Compañías de 1 fecha 6 de Septiembre de 1.982, al - 

  

23 varcen de Ta matriz de fecha..30 de Julio da .l. 
| 

246 de Septiembre de 1.982. A tn L 0, 

251 AI AA 

| 
26 | 

s e mo - A mo - 

A A A A   _Certifico ¿us hoy: En cum-; 
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GC 
Certifico que 

contiene está Escritura a foja 331 número 1.869 del Liuro de Prohibi- 

ciones del presents año: Guayaquil, Octuore o mil novecientos. 

ochenta i doB.- EL REGI>?ri0rn DE OLA VROPILSDAD:- 

— > IQ. Rmn 
ve: 

plimíento de la Resolución número IG-CA-82-1463 del snm de COttt- 

pañías, Encargado, so inscribió el aporte que contienas esta Escritura- 

a fojas 121.633 a 121.680 número 5.229 del Regiwtro de Propiedad y ano 

tada bayo el número 10.591 del Repsrtorio: Los Certificados de Regis - 

tros y sus Adicionales se nroni/aan: Guayaquil, Octubre einco de mil =_ 

vecientos ochenta 1 dos.- EL REGIOoTRADOn DE LA PROL EDA: 0. Ennenmdado 3 

Indentente. Vale:- DTO 

Certifioco gue hoys Se tomó nota del Aporte que coutiens esta Escritu- 

ra a fojas 1.970 del Registro de Prupiednd dcl.y56 y 1.830 del Regis - 

tro de Propieded de 1.974 y 1.282 del Registro de Cravánmenes de 1.957, 

al margen de les inscripciones respectivas: Guayaquil, Octubre cinoo - 

de mil novecientos ochenta 1 doef- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: = 

. bDR. JO N DUNN 22 

o Resitrados de la Propiedad del 
7 Cantón Guayaquil 

Certífico que hoy: Se tomó nota de la Sustitución de Hipoteca que con 
tiene esta Escritura a foja 44.588 del Registro de Hipotecas de 1.982, 

al mar, en de la inscripción respectiva: Guayaquil, Octubre cinco de :n11 

novecientos "ochenta i dos6.- EL REGIVIRADOR DE LA RO: 1:3D403= 
ma, ? 

vit. GORN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

¿ue Roy: Se tomó nota de la Cancelación de Prohibición que 

Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 

Certifico que hoy: Se tomó nota de la Prohibición que coutiens est-a 
Escritura a foja 464 número 2.033 del Lixro de ¿rohibiciones del pre- 
sente año: Guayaquil, Octubre cin do mil novecientos ochenta i dos .- 

EL ReGlIoTrADOR DY LA PROMISDA.t- > 
> 

wtt. JOÁN DUNN BARREIRO 

(___- Registrador de la Propiedad del 
Cantán Guayaquil 

  Cor



qx 

tifico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 10=CA=82-1463, A 

dictada el seís de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos, por el señor Inten o 

dente de Compañías Encargado, fue inscrita esta escritura pública la misma que con 

tiene el contrato de Constitución de la Compañía HREBTAL GOTSA S.A., de fojas 35.718 

a 35.760, número 7.834 del Registro Mercantil y áAngtada bajo el número 19.430 del 

Repertorio.-Guayaquil, fuince de Octubre de ovecientos ochenta y dos.-El Regis 

trador Mercantil,- 

Irina o 

— E RECTOR MIGUEL ALCIVARÍANDRADE,, 

Registrador Mercantil del Lantón Cuayero 

      
   

  

órtificado de Afiliación a la Címa 

REDTAL GOTSA S.Ac.-Quayaquil,quince de 

Registrador Mercantil.-Enmendado:ochen 

Certifico:Que con fecha de hoy,fue archjitrado 

ra de Comercio de Guayaquil de la Comfañía 

Octubre de mil noveckentos ochenta y dos 

tas-Vale.- A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADL_— 
Reaítrador Mercantil del tón Guayaquil 

Certifíco: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escritura 

Píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el veintidos de 

de la República, 

gosto de míl novecíien 

    

   

          

Agosto de míl novecientos setenta y cínco,por el señor iresident 

Publicado en el Regístro Oficial número 878 del veintinueve de 

tos setenta y cinco.-Guayaquil, quines de Octubre de míl noy entos ochenta y dos.- 

El Registrador Mercantil.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 3 0 
a. 

el 

SC -DA -SG- 82 6266 

Guayaquil, Noviembre 15 de 1982 

Señor . 

. GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL 
Ciudad e 

sa n 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la 

Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías 

el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido 

el trámite legal de la Constitución de la Compañía.*PREDIAL GOTSA 

S.A." 

Muy Atentamente 

DIOS, PARRI LIBERTAD 

- 

Ab. Marcelo Santos Vera 
SECRETARIO GENERAL 
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